
CPSOyCFDPEPJ/013/2025 
 

Acuerdo de la Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y 
Celebración de los Foros de Debates para el Proceso Electoral Local 
Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 a cargo del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, por el que se aprueba el Listado definitivo de Foros de 
Debate a realizarse entre las personas candidatas a las Magistraturas y 
Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el que se detallan el 
Calendario y los horarios; número de foros de debates; personas 
participantes; distribución de participaciones en los foros y el orden de 
intervenciones. 

 

G l o s a r i o: 
 

Término Definición 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Comisión de 
Debates 

Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización 
y Celebración de los Foros de Debates para el Proceso 
Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

Comisión 
Provisional 

Comisión Provisional para la Implementación y 
Seguimiento de los Trabajos que Desarrollará el Instituto 
Electoral en el Proceso Electoral Local Extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial 2024-
2025. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Constitución 
Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución 
Local Constitución Política de la Ciudad de México. 

Decreto 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal, en 
materia de reforma al Poder Judicial de la Federación. 

Foro de Debate  

El espacio virtual público y gratuito, que la Comisión de 
Debates destine para que las personas candidatas a los 
cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el 
periodo de campaña, difundan un tema específico o 
diversos; lo hagan intercambiando ideas, opiniones y 
puntos de vista, a fin de difundirlos como parte de un 
ejercicio democrático, bajo un formato previamente 
establecido y con observancia de los principios de equidad 
y trato igualitario. 

INE Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Lineamientos 
Lineamientos para los foros de debate a celebrarse entre 
las personas candidatas a las Magistraturas y Juzgados del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, durante el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

Magistraturas y 
Juzgados  

Cargos jurisdiccionales del Poder Judicial a elegirse 
mediante voto. 

OPL Organismos Públicos Locales  

Personas 
Candidatas 

Personas contendientes que se encuentren incluidas en el 
listado de candidaturas a los cargos de elección popular del 
Poder Judicial de la Ciudad de México en el marco del 
proceso electoral local extraordinario 2024-2025. 

Proceso Electoral 
Local 
Extraordinario 
2024-2025 

Proceso electoral extraordinario para elegir cargos del 
Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Reglamento de 
Sesiones 

Reglamento de Sesiones del Consejo General y 
Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Reglamento de 
Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Tribunal de 
Disciplina Judicial 

Órgano colegiado del Poder Judicial de la Ciudad de 
México. 

 

A n t e c e d e n t e s: 
  

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial la Constitución Local.  

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código, en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de 

la Ciudad de México; asimismo el 21 de junio de 2017, se publicó en dicha 

Gaceta, una nota aclaratoria al Decreto por el que se expide el Código. 

  

III. El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Federal, en materia de reforma al Poder Judicial de la Federación, 

el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. En este Decreto, se 
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establece, entre otras cuestiones, la elección popular de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  

  

En el segundo párrafo del artículo OCTAVO Transitorio del Decreto en cita, se 

estableció un plazo de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor para 

que los Congresos locales adecuaran las constituciones y leyes 

reglamentarias en materia de los poderes judiciales de las entidades 

federativas, señalando que la renovación de la totalidad de cargos de elección 

que integran dicho poder será de manera progresiva y deberá concluir en la 

elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que se 

determinen y que, en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir 

con la fecha de la elección extraordinaria del año 2025, la cual se realizará el 

1 de junio de 2025, o de la elección ordinaria del año 2027, con excepción de 

los cargos vacantes, retiros programados, así como de las personas 

juzgadoras que hayan manifestado su intención de participar en el proceso 

electivo 2025. 

  

IV. El 23 de septiembre de 2024, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

SEGUNDO Transitorio del Decreto referido, el Consejo General del INE emitió 

la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para 

la elección de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Magistraturas de las Salas Superior y Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas integrantes 

del Tribunal de Disciplina Judicial, así como Magistraturas de Circuito y 

Personas Juzgadoras de Distrito, sin la presencia de las representaciones 

partidistas ni legislativas. En esa misma fecha, aprobó los Acuerdos siguientes: 

  

 INE/CG2241/2024, se instruye la elaboración del Plan Integral y 

Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la 

elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, y el 

análisis del presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 tomando en 
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consideración las actividades correspondientes a dicho Proceso Electoral 

y su impacto en el mismo, así como en la elaboración del Proyecto de 

Presupuesto para el ejercicio fiscal 2025.   

 INE/CG2242/2024, se crea la Comisión Temporal del Proceso Electoral 

Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024 2025. 

  

V. El 14 de octubre de 2024 se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, en materia 

de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

  

VI. El 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del INE emitió los siguientes 

Acuerdos: 

  

a. INE/CG2358/2024, por el que aprobó el Plan Integral y Calendario del 

Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y la Metodología de 

Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva.  

b. INE/CG2362/2024, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral que 

se utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, referente a 

la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  

  

VII. El 23 de diciembre de 2024 se publicó en la Gaceta el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Local, 

el Código y la Ley Procesal, en materia de reforma al Poder Judicial de la 

Ciudad de México, en el cual se establecen diversas disposiciones en materia 

de elección popular para los integrantes del Poder Judicial de esta entidad 

federativa, cuyo artículo transitorio SEGUNDO señala que el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2024-2025, dará inicio el día de la entrada en vigor del 

citado decreto, precisando que, en los artículos 35, Apartado C, numeral 7 de 

la Constitución Local; 473, fracción V, 484 y 485 del Código, prevén la 

atribución del Instituto Electoral para la organización y desarrollo de foros de 
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debate entre las personas candidatas a los cargos del Poder Judicial de esta 

entidad; siendo concordante con lo dispuesto en los artículos 311, 312 y 313 

del Reglamento de Elecciones. 

  

VIII. El 26 de diciembre de 2024, el Consejo General celebró su Décima Quinta 

Sesión Extraordinaria, mediante la cual declaró el inicio formal del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025, cuya jornada electoral se realizará 

el próximo 1 de junio de 2025. 

  

IX. El 30 de diciembre de 2024, el Congreso de la Ciudad de México emitió la 

Convocatoria pública para integrar los listados de las personas candidatas que 

ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la 

Ciudad de México.  

  

X. El 21 de enero de 2025, el Consejo General, a través del Acuerdo IECM/ACU-

CG-015/2025, aprobó la creación de la Comisión de Debates, por el lapso de 

un año, contado a partir de su fecha de instalación, en términos del artículo 69 

del Código, con la siguiente integración: 

 
C.E. Erika Estrada Ruíz. Presidencia. 
C.E. Cecilia Aída Hernández Cruz. Integrante. 
C.E. César Ernesto Ramos Mega. Integrante. 

 

XI. El 21 de enero de 2025, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2025, el 

Consejo General aprobó la creación e integración de la Comisión Provisional. 

 

XII. El 10 de febrero de 2025, el Consejo General del INE mediante el Acuerdo 

INE/CG61/2025, aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de 

los Procesos Electorales Extraordinarios para la Elección de diversos cargos 

de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025. 
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XIII. El 14 de febrero de 2025, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo  

IECM/ACU-CG-022/2025, el Plan de Trabajo y Calendario del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

  

XIV. El 28 de febrero de 2025, el Consejo General aprobó mediante acuerdo IECM-

ACU-CG-027-25, la Metodología para la difusión y promoción de la participación 

ciudadana en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder 

Judicial 2024-2025. 

 

XV. El 6 de marzo de 2025, el Consejo General del INE mediante Acuerdo 

INE/CG204/2025, aprobó el Marco Geográfico Electoral en el Proceso 

Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

de la Ciudad de México 2024-2025.  

  

XVI. El 18 de marzo de 2025, el Consejo General emitió los siguientes acuerdos: 

  

 IECM/ACU-CG-031/2025, por el que se aprobó la generación de 

los productos cartográficos correspondientes al Marco Geográfico 

Electoral y la distribución de cargos de las elecciones de 

Magistraturas y Juzgados en cada Distrito Judicial Electoral Local 

para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la 

Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México. 

 IECM/ACU-CG-035/2025, por el que se aprobó el Procedimiento 

para la asignación de las candidaturas a los cargos del Poder 

Judicial de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial en la Ciudad de 

México. 

 IECM/ACU-CG-036/2025, por el que se aprobaron los 

Lineamientos para garantizar la equidad en la contienda y el 

cumplimiento de las reglas de propaganda para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
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 IECM/ACU-CG-037/2025, por el que se aprobó el Micrositio 

“Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles Judicial” para la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, así como los Lineamientos para su uso. 

  

XVII. El 21 de marzo de 2025, en la Segunda Sesión Extraordinaria del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 del Consejo 

General, se realizó el procedimiento para la asignación de candidaturas de 

Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México por 

Distrito Judicial Electoral Local. 

  

XVIII. El 26 de marzo de 2025, el Consejo General aprobó los acuerdos 

siguientes: 

  

 IECM-ACU-GC-038-25 por el que se determina el tope de gastos 

personales de campaña para cada candidatura a los cargos de 

juezas, jueces, magistradas y magistrados del Poder Judicial de esta 

Entidad Federativa, así como para magistradas y magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, durante el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025. 

 IECM-ACU-GC-039-25 por el que se determina improcedente la 

inclusión de sobrenombre en las boletas electorales solicitada por la 

ciudadana Daniela Getsemani Ortiz Nepomuceno, en su calidad de 

candidata a Jueza en Materia Civil en el presente Proceso Electoral 

Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 

  

 
XIX. El 04 de abril siguiente, durante la Quinta Sesión Urgente del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025, el Consejo 

General del Instituto aprobó los acuerdos siguientes: 
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a. IECM/ACU-CG-048/2025 por el que se aprueban los Lineamientos 

para los foros de debate a celebrarse entre las personas 

candidatas a las Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, durante el Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial 2024- 2025. 

 

b. IECM/ACU-CG-049/2025 por el que se aprueba el Formato para 

los foros de debate a celebrarse entre las personas candidatas a 

las Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, durante el Proceso Electoral Local Extraordinario del 

Poder Judicial 2024-2025. 

  

XX. El 9 de abril de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo IECM/ACU-

CG-051/2025 por el que se modifican los Lineamientos para garantizar la 

equidad en la contienda y el cumplimiento de las reglas de propaganda 

para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México en el juicio electoral TECDMX-JEL-013/2025. 

 

XXI. El 10 de abril de 2025, la Comisión aprobó los siguientes acuerdos: 

 
 CPSOyCFDPEPJ/007/2025 por el que se aprobó el calendario y 

horarios generales para la realización de los foros de debate a 

celebrarse entre las personas candidatas a las Magistraturas y 

Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, durante el 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-

2025. 

 CPSOyCFDPEPJ/008/2025 por el que se aprobó la plataforma a 

utilizar en los foros de debate a celebrarse entre las personas 

candidatas a las Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la 
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Ciudad de México, durante el Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

 
XXII. El 14 de abril de 2025, la Comisión aprobó el Acuerdo 

CPSOyCFDPEPJ/009/2025 por el que se extendió el plazo para que las 

candidaturas respondan a la invitación para participar en los foros de 

debate del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-

2025 organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

XXIII. El 15 de abril de 2025, la Comisión aprobó los acuerdos siguientes: 

 CPSOyCFDPEPJ/010/2025 por el que se aprobó la Estrategia de 

Difusión de los Foros de Debate del Proceso Electoral Local 

Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025. 

 CPSOyCFDPEPJ/011/2025 por el que se aprobó el Listado de 

personas moderadoras que participarán en los foros de debate a 

celebrarse entre las personas candidatas a Magistraturas y 

Juzgados del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder 

Judicial 2024-2025. 

 CPSOyCFDPEPJ/012/2025 por el que se aprobó el Listado de 

preguntas para la segunda sección del formato de los foros de 

debate entre las personas candidatas a las Magistraturas y 

Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, en el marco 

del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

 

 

C o n s i d e r a n d o s 
  
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 10 y 11 de la Constitución Federal; 98, numerales 

1 y 2, 104, numeral 1, incisos a), e) y r) de la Ley General; 46, A, párrafo 

primero, inciso e) y 50, numeral 1 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36 del 
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Código; el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal 

de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como los procesos de 

participación ciudadana, en los términos establecidos en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley General y demás disposiciones 

aplicables; profesional en su desempeño, goza de autonomía presupuestal en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, y cuenta con las atribuciones de contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática y 

todas las no reservadas al INE. 

  

2. Que el artículo 116, fracciones III y IV, inciso c) de la Constitución Federal, 

señala que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 

Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a 

su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 

las controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

  

3. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo 

fracciones I y IV, del Código, las disposiciones contenidas en dicho 

ordenamiento son de orden público y observancia general para la ciudadanía 

que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos 

originarios de ella que residen fuera del país y que ejercen sus derechos 

político-electorales, y tienen como finalidad establecer las disposiciones 

aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, garantizar 

que se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio 

efectivo, universal, libre, directo, secreto, obligatorio, personal e intransferible 

de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución 

Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. 
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4. Que el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución Local y 

en los Tratados e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo 

a las personas con la protección más amplia; y, a falta de disposición expresa, 

se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal.  

  

5. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero, así 

como 34, fracciones I y II, y 36, párrafo segundo del Código establecen que, 

para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad, y realiza sus funciones con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. Asimismo, vela por la 

estricta observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales. 

  

6. Que en términos de los artículos 8 y 9 del Código, el Instituto Electoral, en el 

ámbito de su competencia, tiene la atribución para vigilar el cumplimiento de 

los fines de la democracia y la existencia de condiciones de equidad en la 

contienda electoral. La democracia electoral tiene como fines, entre otros, los 

de garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada, así como garantizar el derecho al voto de las personas en prisión 

preventiva sin sentencia firme; fomentar y garantizar el derecho fundamental 

de asociación política de la ciudadanía; ofrecer opciones políticas a la 

ciudadanía para elegir a sus representantes mediante procesos electorales; 

impulsar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas; 

fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia la 
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ciudadanía; así como fomentar una ciudadanía informada, crítica y 

participativa, dotada de valores democráticos. 

  

7. Que de conformidad con el artículo 34, fracciones I y II del Código, para el 

debido cumplimiento de sus funciones, y de acuerdo con su ámbito de 

competencia, el Instituto Electoral debe observar los principios rectores de la 

función electoral y velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales, debiendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones 

cualquier violación a las mismas. 

  

8. Que acorde con lo previsto en el artículo 36, párrafo tercero, fracciones I, II, III, 

IV, X y XI del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan, 

entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática en su ámbito de atribuciones e impulsar la democracia digital 

abierta, basada en tecnologías de información y comunicación, así como 

garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones de 

las personas integrantes del Congreso Local, de la Jefatura de Gobierno, 

Alcaldías y juzgadoras del Poder Judicial. 

  

9. Que en cumplimiento a lo previsto por los artículos 52 y 53, párrafo primero del 

Código; el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones -que son 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta- las 

cuales pueden tener el carácter de permanente o provisional, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto Electoral. 

  

10. Que el artículo 69 del Código establece que el Consejo General puede integrar 

las Comisiones Provisionales que considere necesarias para la realización de 
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tareas específicas dentro de un determinado lapso, mismas que tendrán la 

integración que determine el propio Consejo General. 

  

11. Que el desarrollo de las sesiones de las Comisiones del Consejo General debe 

sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones, como lo prevé el 

artículo 55, último párrafo del Código. 

  

12. Que el artículo 4 del Reglamento de Sesiones establece que las Comisiones 

del Consejo General podrán llevar a cabo sus sesiones de forma presencial 

en el domicilio oficial del Instituto Electoral, o bien, de manera virtual o mixta, 

según lo determinen sus personas integrantes. 

  

13. Que de conformidad con el Considerando 31, párrafo segundo, del Acuerdo 

por el que se creó la Comisión de Debates, ésta tiene las atribuciones 

siguientes:  

   

a.  Promover y organizar ejercicios de información, análisis y contraste de 

ideas y propuestas para todas las candidaturas para los cargos del Poder 

Judicial Local para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

b. Velar porque en el desarrollo de los ejercicios y/o foros de debate 

organizados por el Instituto Electoral se proporcione a la sociedad la 

difusión y contraste de ideas, propuestas y/o programas de acción para el 

ejercicio del cargo de las personas candidatas. 

c. Asegurar que en los ejercicios y/o foros de debate a cargo del Instituto 

Electoral se respete el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, 

garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el 

concurso de quienes participan en éstos. 

d. Impulsar ante los medios de comunicación, instituciones académicas, 

sociedad civil, así como ante personas físicas y morales, la organización y 

celebración de actividades, que representen verdaderos ejercicios de 
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información, análisis y contraste de ideas, propuestas y/o programas de 

acción para el ejercicio del cargo. 

e. Asegurar que el nivel de difusión de los ejercicios de información y/o foros 

de debate a cargo del Instituto Electoral abarque la totalidad del área 

geográfica donde se verificará la elección de que se trate. 

f.  Garantizar que, en la difusión de los ejercicios de información y/o foros de 

debate a cargo del Instituto Electoral, aparezca a cuadro la cintilla que haga 

referencia a evitar la compra y coacción del voto, así como la promoción 

del voto libre y secreto. 

g. Supervisar que el formato de los ejercicios de información y/o foros de 

debate organizados por el Instituto Electoral sea el acordado. 

h. Dar seguimiento a la organización de los ejercicios de información, análisis 

y contraste de ideas y propuestas y/o los foros de debate a cargo del 

Instituto Electoral, vigilando que se convoque a la totalidad de las personas 

candidatas que cuentan con registro para contender por un mismo cargo 

de elección, y cuidando que en tales ejercicios democráticos se cuente con 

la participación de por lo menos dos de las personas candidatas. 

i. Contar con intérpretes de lengua de señas mexicanas en los ejercicios de 

información y /o foros de debate a cargo de este Instituto, en la medida que 

lo permita la suficiencia presupuestal. 

j. Proponer herramientas o acciones para hacer más accesibles los ejercicios 

de información y/o foros de debate organizados por esta autoridad a favor 

de los grupos de atención prioritaria. 

k. En caso de que lo permita la suficiencia presupuestal del Instituto Electoral, 

garantizar acciones para la traducción de los ejercicios de información y/o 

foros de debate a lenguas indígenas, para su difusión en la página de 

Internet del Instituto Electoral. 

l. Las demás que sean necesarias, para la promoción, organización y 

celebración de los ejercicios de información y/o foros de debate a cargo del 

Instituto Electoral y, para garantizar que en el caso de aquellos debates en 

los que no intervenga el Instituto, se respete la libertad de expresión y se 
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garanticen condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el 

concurso de quienes participan en ellos. 

 

14. Que conforme a lo que ordenan los artículos 218, numeral 4 de la Ley General 

y 311 del Reglamento de Elecciones del INE, en los términos que dispongan 

las respectivas leyes de las entidades federativas, los consejos generales de 

los OPL promoverán la celebración de debates entre las personas candidatas 

a Jefatura de Gobierno y otros cargos de elección popular, según corresponda 

y con el 305 inciso d), que dentro de las modalidades de los debates se 

encuentran los organizados por los OPL en el ámbito de su competencia. 

  

15. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 484 y 485 del Código, por foros 

de debate se entiende aquellos actos públicos que únicamente se pueden 

realizar en el periodo de campaña, con el objeto de proporcionar a la sociedad 

la difusión y confrontación de las ideas y propuestas de las personas 

candidatas, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo 

un formato previamente establecido y con observancia de los principios de 

equidad y trato igualitario. 

  

16. Que por su parte, el artículo 485 del Código establece las bases y principios 

siguientes: 

  

I. Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas y propuestas de las personas candidatas, por lo 

que, en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de 

expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato 

igualitario y el concurso de quienes participan en ésta; 

II. El Instituto Electoral promoverá ante los medios de comunicación, 

instituciones académicas, sociedad civil, así como ante personas físicas y 

morales, la organización y celebración de estos ejercicios de información, 

análisis y contraste de ideas y propuestas; 
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III. El Instituto Electoral convocará a las y los candidatos que cuentan con 

registro para contender por el cargo de elección en cuestión. Los debates 

deberán contar con la participación de por lo menos dos de las y los 

candidatos que cuenten con registro para contender por el cargo de elección 

en cuestión, garantizando condiciones de equidad en el formato y trato 

igualitario. 

IV. La inasistencia de uno o más de las y los candidatos invitados, no será causa 

para la no realización de los mismos; 

V. El esquema del formato de los foros de debate será acordado por el Consejo 

General, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que cuente el 

Instituto Electoral. 

  

17. Que en atención a lo previsto por el artículo 488 del Código, para las 

elecciones del Poder Judicial, las campañas electorales tendrán una duración 

de cuarenta y cinco días improrrogables, y deberán concluir tres días antes de 

la celebración de la jornada electoral. El día de la jornada electoral y durante 

los tres días anteriores no se permitirá la difusión de propaganda o proselitismo 

de las personas candidatas. 

  

18. Que el 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG2362/2024, por el que aprobó el Marco Geográfico Electoral que se 

utilizará en el proceso electoral extraordinario 2024-2025, referente a la 

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

  

19. Que el 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-021/2025 por el que se aprobó que Talleres Gráficos de 

México imprima las boletas electorales, documentación electoral y auxiliar que 

se utilizará en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la 

Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México. 
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20. Que el 6 de marzo de 2025 el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG200/2025, por el que se determinan los topes de gastos personales de 

campaña de las personas candidatas a juzgadoras en el proceso electoral 

extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

  

21. Que el 18 de marzo de 2025 el Consejo General emitió el Acuerdo  

IECM/ACU-CG-035/2025, por el que aprobó el Procedimiento para la 

asignación de las candidaturas a los cargos del Poder Judicial de la Ciudad de 

México para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 del Poder 

Judicial en la Ciudad de México.  

  

22.  Que con base en el marco normativo señalado, el periodo de campañas en la 

Ciudad de México, para las elecciones de Magistraturas y Juzgados dará inicio 

el 14 de abril y concluirá el 28 de mayo de 2025. 
 

23. Que los Foros de Debate tienen como finalidad constituir un espacio de 

discusión pública entre las personas candidatas al Tribunal de Disciplina 

Judicial de la Ciudad de México, así como a Magistraturas y Juzgados, que 

propicie el contraste de ideas, propuestas y planteamientos sobre los temas 

de interés público vinculados al ejercicio de los cargos en disputa. Este espacio 

busca brindar a la ciudadanía elementos que le permitan formarse un criterio 

para el ejercicio de un voto informado.  

 
24. Que de conformidad con el numeral SEXTO de los Lineamientos, la Comisión 

de Debates tiene la atribución de aprobar el calendario, los horarios, el formato 

y el listado de preguntas, determinaciones a las que deberán ajustarse las 

personas candidatas que acepten participar en los foros organizados por el 

Instituto Electoral, sin excepción. 

 
25. Que de acuerdo con lo señalado en el numeral CUARTO de los Lineamientos, 

así como en el Formato aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-049/2025, los foros de debate se organizarán por cargo, 
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materia, distritos y género, conforme al formato aprobado por la Comisión de 

Debates y se llevarán a cabo cuando exista aceptación de al menos dos 

participantes. La participación será voluntaria, pero las candidaturas deberán 

confirmar su participación en los plazos y formas determinados en los 

Lineamientos.  

 
26. Que de conformidad con lo establecido en el numeral SÉPTIMO de los 

Lineamientos, la Secretaría Técnica, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas y Fiscalización, es responsable de notificar por medios 

electrónicos las invitaciones a las personas candidatas, acompañadas de las 

determinaciones aprobadas por la Comisión de Debates para la celebración 

de dichos ejercicios. 

 
27. Que conforme al numeral OCTAVO de los referidos Lineamientos, las 

candidaturas cuentan con un plazo de tres días naturales para comunicar su 

aceptación a la Secretaría Técnica mediante escrito remitido al correo 

electrónico indicado, contándose dicho plazo a partir de la recepción de la 

invitación.  

 
28. Que la Secretaría Técnica de la Comisión notificó el 11 de abril de 2025 a 

través de medios electrónicos, la invitación para participar en los foros de 

debate conforme al calendario aprobado por la Comisión de Debates, 

señalando como fecha límite para la manifestación del interés de participación, 

el lunes 14 de abril de 2025. 

 
29. Que con el propósito de garantizar condiciones de equidad, trato igualitario, y 

el acceso efectivo a este ejercicio democrático institucional; así como contar 

con un mayor número de personas participantes para celebrar los foros de 

debate, la Comisión de Debates aprobó, en sesión urgente del 14 de abril de 

2025, el acuerdo CPSOyCFDPEPJ/009/2025, por el que se extiende el plazo 

para que las candidaturas respondan a la invitación para participar en los foros 

de debate del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-
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2025 organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. En dicho 

acuerdo se estableció una ampliación del plazo por 24 horas, para que las 

personas candidatas manifestaran su interés en participar a través de los 

medios señalados en el correo de invitación. Esta ampliación fue notificada por 

medios electrónicos a todas las personas candidatas el 14 de abril de 2025. 

 
30. Que conforme al numeral OCTAVO de los Lineamientos y al acuerdo 

CPSOyCFDPEPJ/009/2025, como resultado del proceso establecido, se tiene 

que 309 (trescientas nueve) personas candidatas manifestaron el interés de 

participar en los foros de debate (Anexo 1). 

 
31. Que en concordancia con lo dispuesto en el acuerdo IECM/ACU-CG-

035/2025, consistente en el Procedimiento para la asignación de las 

candidaturas a los cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial en la 

Ciudad de México, la agrupación de candidaturas que participen en Foros de 

Debate debe atender el mismo criterio de distribución en cada Distrito Judicial 

Electoral, como garantía de la equidad en la contienda. 

 
32. Que de acuerdo con lo establecido en los numerales CUARTO y DÉCIMO de 

los Lineamientos, así como en el punto 2. Participación del Formato de Foro 

de Debate, aprobado por el Consejo General en el Acuerdo IECM/ACU-CG-

049/2025, los foros de debate se organizarán por cargo, materia, distritos y 

género, conforme al formato aprobado por la Comisión de Debates y se 

llevarán a cabo cuando exista aceptación de al menos dos y hasta siete 

personas candidatas en una misma materia, o demarcación judicial. Cuando 

el número de candidaturas participantes sea superior, la Comisión de debates 

determinará la cantidad de foros a celebrar y realizará una distribución de 

candidaturas por medio de un sorteo público. El Sorteo se llevará a cabo 

considerando el principio de paridad, por lo que las candidaturas serán 

agrupadas y asignadas conforme a su tipo de cargo, materia y género, a efecto 

de realizar debates exclusivamente entre mujeres y entre hombres. 
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33. Que de conformidad al numeral DÉCIMO de los Lineamientos, corresponde a 

la Comisión de Debates determinar el número de foro de debates que 

correspondan hacer, en función del número de personas candidatas que hayan 

manifestado el interés en participar según el género, tipo de elección y materia. 

Para ello, se tiene la distribución resultante de las manifestaciones de intención 

atendiendo a estos criterios (Anexo 2).  

 

34. Que de la lectura de la distribución de personas candidatas que manifestaron 

intención de participar en los foros de debate, pueden identificarse los 

siguientes Distritos Judiciales Electorales Locales (DJEL) en donde no se 

recibieron manifestaciones de interés de participación, a saber: 

 
Cargo Género Materia DJEL 

Magistraturas 
Mujer Civil  9 
Hombre Civil  4 
Mujer  Familiar 7 

Juzgados 

Mujer Familiar 11 
Hombre Familiar 1 

Hombre Ejecución de 
Sanciones Penales 10 

Hombre 

Familiar 
Especializado en 
adopción nacional 
e internacional 

2 y 4. 

 

De igual manera, se identificó que en los siguientes Distritos Judiciales 

Electorales Locales se recibió solo una manifestación de intención para 

participar en los foros de debate. A saber: 

 
CARGO GÉNERO MATERIA DJEL 

Magistraturas 
 

Mujer Penal 3 

Mujer Justicia para 
Adolescentes 11 

Hombre Familiar 3 
Mujer Penal 2 
Mujer Familiar 5 

Juzgados Mujer Penal 9 
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CARGO GÉNERO MATERIA DJEL 
 

Mujer 

Familiar 
Especializado en 
Adopción Nacional e 
Internacional 

5 

Mujer 

Familiar 
Especializado en 
Adopción Nacional e 
Internacional 

1 

Mujer Familiar 9 
Mujer Familiar 4 
Mujer Civil 9 

Hombre Ejecución de 
Sanciones Penales 5 

Hombre 

Familiar 
Especializado en 
Adopción Nacional e 
Internacional 

3 

Hombre Familiar 3 
Mujer Familiar 8 
Mujer Familiar 1 
Hombre Familiar 8 
Hombre Familiar 10 
Mujer Familiar 3 
Hombre Penal 7 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 fracción III 

del Código; el punto 2. Participación del Formato de Foro de Debate y el 

numeral CUARTO de los Lineamientos, y en virtud de que no se cuenta con la 

cantidad mínima necesaria de personas participantes, al no haberse reunido 

por lo menos la aceptación de dos participantes por cargo, materia y género 

en los distritos judiciales electorales locales mencionados, la Comisión de 

Debates determina que no se reúnen los requisitos necesarios y, por ende, no 

podrán realizarse Foros de Debate en los DJEL antes mencionados. 

  
35. Que como resultado de los considerandos 30, 32 y 34, se determina que se 

realizarán 86 foros de debate en virtud de que se cuenta con la cantidad 

mínima necesaria de participantes de acuerdo a la distribución por género, tipo 

de elección, materia, así como por distrito judicial electoral local (Anexo 3). 
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Siendo 5 foros para el Tribunal de Disciplina Judicial, 26 para Magistraturas y 

55 para Juzgados. 

 

36. Que en concordancia con lo dispuesto en el numeral DÉCIMO de los 

Lineamientos, la Comisión de Debates determinará el número de Foros de 

Debate que corresponde hacer. En tal sentido para el caso del Tribunal de 

Disciplina Judicial se cuenta con 15 mujeres y 8 hombres participantes, y en 

virtud de que esa cantidad rebasa el límite superior de personas participantes 

por foro de debate (7), lo procedente es que la Secretaría Técnica realice un 

sorteo para determinar las personas que participarán en cada foro de debate. 

Siendo 3 para candidatas mujeres y 2 para candidatos hombres. El resultado 

del sorteo celebrado públicamente se consigna en el Anexo 4. 

 

37. Que tomando como base el Acuerdo CPSOyCFDPEPJ/007/2025 de la 

Comisión de Debates por el que se aprobó el calendario y horarios generales 

para la realización de los foros de debate a celebrarse entre las personas 

candidatas a las Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, durante el Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 

2024-2025, y con el propósito de definir el calendario definitivo en función de 

la cantidad total de foros de debate a desarrollarse, se realiza un ejercicio de 

distribución aleatoria de los foros tomando como referencia la clave única del 

foro y la programación establecida en el calendario. El resultado de este 

ejercicio aleatorio celebrado públicamente se consigna en el anexo 5. 

 

38. Que el mismo numeral DÉCIMO de los Lineamientos establece que la 

Secretaría Técnica realizará un sorteo único para indicar el orden en que 

intervendrá cada candidatura de acuerdo con una asignación aleatoria 

genérica. El resultado del sorteo celebrado públicamente se consigna en el 

anexo 6. 
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39. Que en virtud de lo anterior, se somete a consideración de la Comisión de 

Debates la aprobación del Listado definitivo de Foros de Debate a realizarse 

entre las personas candidatas a las Magistraturas y Juzgados del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en el que se detallan Calendario y horarios, 

número de foros de debates, personas participantes, distribución de 

participaciones en foros y orden de intervenciones, en el marco del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Debates emite los siguientes: 

  

A C U E R D O S 
  

PRIMERO. Se aprueba no realizar foros de debate en los Distritos Judiciales 

Electorales Locales en que se recibió solo una manifestación de intención 

para participar en ellos, por cargo, materia y por género, de conformidad con 

lo establecido en el considerando 34 del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se aprueba el Listado definitivo de Foros de Debate a realizarse 

entre las personas candidatas a las Magistraturas y Juzgados del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en el que se detallan calendario y horarios, 

número de foros de debates, personas participantes, distribución de 

participaciones en foros y orden de intervenciones, en el marco del Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2024-2025. el cual se integrará como anexo 7 

y forma parte íntegra del presente Acuerdo, conforme a lo establecido en los 

considerandos 24 a 38 del presente Acuerdo. 

  
TERCERO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento 

de su aprobación. 
  
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica que comunique el presente 

Acuerdo a todas las personas candidatas que manifestaron su intención de 
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participar en los foros de debates, para su conocimiento y efectos 

procedentes. 

 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en los estrados de 

las oficinas centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en 

los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones distritales de este 

Instituto Electoral. 

  
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la Página de 

Internet www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de 

la presente determinación en el apartado de Transparencia de la citada 

página electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este 

Instituto participa. 
   

Así lo aprobaron, en lo general, por unanimidad de votos de las Consejeras y el 
Consejero Electorales integrantes de la Comisión de Debates del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México y, posteriormente, rechazada por mayoría de votos la 
propuesta que realizó la Consejera Presidenta de la Comisión, Érika Estrada Ruiz, 
para modificar el Considerando 34 e incluir a las veinte personas candidatas que se 
excluyen de los foros de debate; en la Sexta Sesión Urgente, celebrada el diecisiete 
de abril de dos mil veinticinco. 
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
1 ABARCA MUNGUIA NOE Juzgados Civil 7 Hombre
2 ACEVEDO VILLAFUERTE SERGIO Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
3 ACO MENDOZA GABRIEL Magistraturas Justicia para Adolescentes 6 Hombre
4 ACOSTA TORRES ROBERTO Juzgados Civil 9 Hombre
5 AGUILAR BONILLA SANDRA LUZ Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
6 AGUIRRE MENDEZ GABRIELA Juzgados Penal 10 Mujer
7 ALANIS RAMIREZ MIRIAM Juzgados Laboral 8 Mujer
8 ALEMAN CACERES JESSICA GUADALUPE Juzgados Familiar 4 Mujer
9 ALMOGABAR SANTOS ROCIO Magistraturas Civil 1 Mujer

10 ALMOGABAR SANTOS ROCIO LIZETH Juzgados Civil 11 Mujer
11 ALVARADO AVENDAÑO SARA ALICIA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
12 ALVARADO DE LA FUENTE SAMANTHA Juzgados Civil 8 Mujer
13 ALVARADO DODERO KAREN JANETH Juzgados Mixto Penal / Tutela de Derechos Hu 8 Mujer
14 ALVAREZ BARBA ANTONIO Juzgados Civil 10 Hombre
15 ALVAREZ MARTINEZ ERICK FERNANDO Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
16 ALZAGA ALCANTARA IXCHEL SARAI Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
17 ANAYA CHAVEZ MARIA DE LOURDES RENEE Juzgados Familiar 9 Mujer
18 APIPILHUASCO LARA JUAN MIGUEL Juzgados Familiar 7 Hombre
19 ARGÜELLO VELASCO OLGA Juzgados Civil 3 Mujer
20 ARROYO BARRERA IRVIN MICHEL Juzgados Civil 10 Hombre
21 ARZALUZ RUIZ NORMA ANGELICA Juzgados Civil 5 Mujer
22 ARZATE HERNANDEZ NORMA Juzgados Penal 1 Mujer
23 AVILES PLAZOLA BENJAMIN ARMANDO Magistraturas Penal 9 Hombre
24 AVIÑA ESTRADA JOSE GUADALUPE Magistraturas Penal 1 Hombre
25 BALLESTEROS SOSA LUIS PABLO Juzgados Mixto Civil / Tutela de Derechos Hum 6 Hombre
26 BALLESTEROS TANUS ERICKA JAQUELINE Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 4 Mujer
27 BARRAGAN RODRIGUEZ MARIO DANIEL Juzgados Penal 8 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
28 BARRIOS SOLIS ADRIANA PATRICIA Juzgados Civil 1 Mujer
29 BARRON HERNANDEZ GISELA ARIANNE Juzgados Mixto Penal / Tutela de Derechos Hu 8 Mujer
30 BENITEZ REAL MARIO ALBERTO Juzgados Penal 11 Hombre
31 BERNAL PORRAS CHRISTIAN Magistraturas Penal 5 Hombre
32 BEZARES ALAMILLA ADRIANA Magistraturas Penal 3 Mujer
33 BLANCO GONZALEZ OSCAR Juzgados Civil 6 Hombre
34 BOJORQUEZ ALVAREZ FERNANDA Juzgados Penal 5 Mujer
35 CALIXTO JIMENEZ MARIANA Juzgados Familiar 6 Mujer
36 CAMACHO JIMENEZ NOEMI Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 3 Mujer
37 CAMACHO REYES BIBIANA Magistraturas Civil 5 Mujer
38 CAMARILLO NOGUERA AGUSTIN ENRIQUE Juzgados Penal 4 Hombre
39 CAMPOY OTERO ELODIA Juzgados Penal 9 Mujer
40 CANDELARIO MOSCO ANA LETICIA Juzgados Civil 2 Mujer
41 CANTU HERNANDEZ NOEMI AIDEE Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
42 CARDENAS ESCOBAR MARIA OSIRIS Juzgados Civil 5 Mujer
43 CARRASCO ALFARO CARLOS EDUARDO Juzgados Penal 4 Hombre
44 CASTILLO ESPINOSA MARIA CRISTINA Juzgados Civil 4 Mujer
45 CASTILLO JUAREZ NORMA IVONNE Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 11 Mujer
46 CASTILLO SERRATO MARI TANIA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
47 CASTILLO SERRATO RAFAEL INTI Magistraturas Penal 8 Hombre
48 CEDILLO ESPINOSA VIRIDIANA FABIOLA Juzgados Laboral 11 Mujer
49 CEDILLO SALINAS JORGE Juzgados Civil 11 Hombre
50 CELIS GARCIA CLAUDIA Juzgados Laboral 8 Mujer
51 CERECEDO CERECEDO LUIS GABRIEL Juzgados Penal 2 Hombre
52 CHAVEZ CAMARENA MARTHA ALEJANDRA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
53 CHAVEZ DIAZ CONCEPCION Magistraturas Civil 10 Mujer
54 CHAVEZ ROSEY VICTOR IVAN Juzgados Civil 1 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
55 CISNEROS MARTINEZ RAUL Juzgados Familiar 2 Hombre
56 CLARA COLUMNA FRANCISCO Juzgados Civil 10 Hombre
57 CORDERO NAVARRETE ALEJANDRA SILVIA Juzgados Familiar 2 Mujer
58 CORRAL GARCIA GLORIA ESTELA Juzgados Civil 3 Mujer
59 CORREA ALFARO NANCY Magistraturas Civil 5 Mujer
60 CORREA MACHORRO VICTOR Juzgados Civil 7 Hombre
61 CORTES ESLAVA ARACELI Juzgados Familiar Especializado en Adopción 5 Mujer
62 CORTES MORENO ELIHU ISAI Juzgados Familiar 7 Hombre
63 CUEVA GUTIERREZ BRENDA LILIANA Juzgados Familiar Especializado en Adopción 1 Mujer
64 CUEVAS ORTIZ CARLOS Magistraturas Penal 8 Hombre
65 DE GYVES MARIN JOSE LUIS Magistraturas Civil 7 Hombre
66 DE LEON ZAMORA ROSALINDA JOSEFINA DEL CARMENMagistraturas Familiar 1 Mujer
67 DEL MORAL RINCON EDUARDO RAFAEL Juzgados Familiar 2 Hombre
68 DIAZ ARROYO OLGA MARIA Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 3 Mujer
69 DIAZ MELCHOR MARIA DEL CARMEN Juzgados Civil 8 Mujer
70 DIAZ PARDO BERENICE Juzgados Penal 5 Mujer
71 DURAN SANCHEZ ENRIQUE DE JESUS Magistraturas Civil 2 Hombre
72 ENRIQUEZ FLORES VICTORIA Juzgados Penal 6 Mujer
73 ESPINA REYES FABIOLA JUDITH Juzgados Civil 4 Mujer
74 ESPINOSA DOMINGUEZ MARGARITA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
75 ESPINOSA HERNANDEZ RAUL Juzgados Justicia para Adolescentes 9 Hombre
76 ESPINOZA GRANILLO LORENA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
77 FERNANDEZ PEREZ ANA ITZEL Juzgados Civil 6 Mujer
78 FIERRO VELAZQUEZ RUBEN Juzgados Laboral 6 Hombre
79 FLORES ALCANTARA IVONNE CAROLINA Juzgados Civil 11 Mujer
80 FLORES CABALLERO MARIA FERNANDA Juzgados Laboral 11 Mujer
81 FLORES ILLESCAS ERIKA JAZMIN Juzgados Civil 5 Mujer
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
82 FRANCO CORRAL MARIA JOSEFA DEL CARMEN Juzgados Familiar 5 Mujer
83 FUENTES TORRES JOSE DANIEL Juzgados Penal 11 Hombre
84 FUERTE PIÑA ANA KAREN Juzgados Penal 5 Mujer
85 GALAN LOPEZ AIDE DEL CARMEN Juzgados Civil 4 Mujer
86 GALINDO LOPEZ PAOLA GABRIELA Juzgados Penal 2 Mujer
87 GALLEGOS PEREZ GISELLE Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 11 Mujer
88 GALVAN SANCHEZ MIGUEL ANGEL Juzgados Civil 3 Hombre
89 GARCIA AGUILERA PEDRO GUILLERMO Juzgados Civil 1 Hombre
90 GARCIA BELTRAN SONIA ALEJANDRA Magistraturas Civil 1 Mujer
91 GARCIA CARRILLO LUIS ANTONIO Juzgados Civil 3 Hombre
92 GARCIA FIGUEROA EDGARDO VICTORINO Magistraturas Civil 3 Hombre
93 GARCIA GALVEZ OMAR Juzgados Civil 2 Hombre
94 GARCIA GARRIDO ENRIQUE Magistraturas Penal 5 Hombre
95 GARCIA GONZALEZ HECTOR Juzgados Familiar 9 Hombre
96 GARCIA HERNANDEZ ISMAEL Juzgados Familiar 4 Hombre
97 GARCIA OTERO JULIA PATRICIA Juzgados Familiar 10 Mujer
98 GARCIA REYES DORA Magistraturas Civil 1 Mujer
99 GARCIA ROBLES LUCIO CAIN Juzgados Familiar 11 Hombre

100 GARCIA ROBLES VICTOR Magistraturas Penal 10 Hombre
101 GARCIA SANCHEZ DANIEL Magistraturas Justicia para Adolescentes 7 Hombre
102 GARCIA SANTILLAN MISAEL ESAU Juzgados Laboral 6 Hombre
103 GARCIA TORRES OLIMPIA Juzgados Civil 11 Mujer
104 GARDUÑO BEJAR FRANCISCO JAVIER Juzgados Civil 6 Hombre
105 GERALDO VENEGAS RUBEN Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
106 GOMEZ HERNANDEZ ELENO Juzgados Penal 3 Hombre
107 GONZALEZ AGUIRRE ELIA VARENKA Magistraturas Justicia para Adolecentes 11 Mujer
108 GONZALEZ ALVAREZ JORDY JOB Juzgados Penal 11 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
109 GONZALEZ ESTRADA HECTOR Magistraturas Justicia para Adolescentes 6 Hombre
110 GONZALEZ GARCIA JOSE LUIS Juzgados Penal 3 Hombre
111 GONZALEZ GONZALEZ CARLOS FRANCISCO Juzgados Civil 10 Hombre
112 GONZALEZ OLIVOS FELIPE DE JESUS Juzgados Familiar 6 Hombre
113 GONZALEZ ORDOÑEZ MARIA ESTHER Juzgados Civil 9 Mujer
114 GRANADOS NORIEGA REBECA FERNANDA Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 3 Mujer
115 GUAPO ROSARIO MARIA DEL CARMEN Magistraturas Penal 4 Mujer
116 GUERRERO GARCIA DIEGO ARMANDO Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
117 GUERRERO MORALES MIGUEL ANGEL Juzgados Penal 3 Hombre
118 GUTIERREZ VAZQUEZ LUIS ANGEL Juzgados Civil 7 Hombre
119 GUZMAN CHAVEZ KARLA Juzgados Penal 2 Mujer
120 GUZMAN CRUZ RICARDO Magistraturas Penal 9 Hombre
121 GUZMAN GUTIERREZ VERONICA Juzgados Civil 3 Mujer
122 GUZMAN VELEZ ZUHEI NALLELY Juzgados Familiar 5 Mujer
123 HERNANDEZ ALBA JOSE DE JESUS Juzgados Civil 6 Hombre
124 HERNANDEZ JAIMES NADIA Juzgados Penal 5 Mujer
125 HERNANDEZ LOPEZ TOMAS Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 5 Hombre
126 HERNANDEZ NICOLAS YANETH KARINA Juzgados Civil 6 Mujer
127 HERNANDEZ RODRIGUEZ JENNY MARLENE Magistraturas Penal 11 Mujer
128 HERNANDEZ SANCHEZ ANTONIO Magistraturas Civil 3 Hombre
129 HERNANDEZ VILLASEÑOR ALEJANDRO Juzgados Familiar Especializado en Adopción 3 Hombre
130 HERNANDEZ VILLAVERDE ELISEO JUAN Magistraturas Civil 8 Hombre
131 HUERTA VILLASEÑOR MONICA Juzgados Civil 2 Mujer
132 HUESCA RODRIGUEZ MAURICIO Magistraturas Civil 7 Hombre
133 IBAÑEZ PEREZ ROLANDO JESUS Juzgados Civil 11 Hombre
134 ISLAS FUENTES ABRAHAM ALBERTO Juzgados Civil 9 Hombre
135 ISLAS SANTIAGO AMALINALI LILIANA Juzgados Laboral 8 Mujer
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
136 JANSEN URRUTIA BRANDON Juzgados Civil 3 Hombre
137 JARDON LAGUNA AXEL GUADALUPE Juzgados Civil 9 Hombre
138 JIMENEZ DOMINGUEZ FERNANDO Juzgados Familiar 3 Hombre
139 JIMENEZ MACIAS LAURA Magistraturas Civil 5 Mujer
140 JIMENEZ OLIVARES FERNANDO Juzgados Penal 2 Hombre
141 JIMENEZ REYES ROSA ELIA Juzgados Civil 7 Mujer
142 JIMENEZ TEUTLI CLAUDIA Juzgados Penal 10 Mujer
143 JUAREZ HERNANDEZ PATRICIA Juzgados Familiar 8 Mujer
144 JURADO RODRIGUEZ CATALINA Juzgados Civil 3 Mujer
145 JUSEPPE HERNANDEZ JEAN URIEL Juzgados Civil 5 Hombre
146 LECHUGA TREJO NANCY Magistraturas Civil 10 Mujer
147 LEON MARTINEZ CARMEN Juzgados Civil 10 Mujer
148 LIMA BUENDIA MIRIAM Magistraturas Penal 11 Mujer
149 LIMA CASTILLO FLOR DEL CARMEN Juzgados Civil 8 Mujer
150 LIMA ROMERO MARIBEL Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
151 LLANOS LLANOS ABRAHAM Juzgados Familiar 2 Hombre
152 LOPEZ FLORES JUAN CARLOS Juzgados Penal 1 Hombre
153 LOPEZ GONZALEZ ARMANDO Juzgados Familiar 7 Hombre
154 LOPEZ GUTIERREZ ADRIANA Magistraturas Ejecución de Sanciones Penales 9 Mujer
155 LOPEZ GUTIERREZ JORGE ALBERTO Juzgados Familiar 4 Hombre
156 LOPEZ RAMIREZ DANIELA ALEJANDRA Juzgados Familiar 1 Mujer
157 LOPEZ ROJAS CLAUDIA Juzgados Familiar 10 Mujer
158 LOVERA GARCIA JORGE ULISES Juzgados Familiar 8 Hombre
159 LOZOYA ALONSO MAURICIO Magistraturas Penal 8 Hombre
160 LUNA PEÑA NOEL ESTEBAN Juzgados Familiar 11 Hombre
161 LUNA TELLEZ LUIS Juzgados Civil 5 Hombre
162 MALDONADO VAZQUEZ JORGE LUIS Juzgados Civil 5 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
163 MANZO BENITEZ AMADO Juzgados Civil 4 Hombre
164 MARCOS SANCHEZ MONICA Juzgados Civil 1 Mujer
165 MARTINEZ ARREGUIN JORGE Magistraturas Penal 8 Hombre
166 MARTINEZ BARAJAS ROGELIO Juzgados Penal 11 Hombre
167 MARTINEZ CARRASCO ANTIA CAROLINA Juzgados Civil 11 Mujer
168 MARTINEZ GALLARDO ANDREA GERALDINE Juzgados Penal 6 Mujer
169 MARTINEZ GUTIERREZ JOSE AMAURI Magistraturas Familiar 3 Hombre
170 MARTINEZ MADRIGAL ARTURO DE JESUS Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
171 MARTINEZ MATA JUAN Magistraturas Familiar 2 Hombre
172 MARTINEZ MORALES ERICK ROBERTO Juzgados Civil 6 Hombre
173 MARTINEZ RAMOS DANIELA ESMERALDA Magistraturas Civil 6 Mujer
174 MARTINEZ SANCHEZ JOSE ARMANDO Juzgados Civil 8 Hombre
175 MARTINEZ VIVAR ADRIAN GUADALUPE Juzgados Civil 10 Hombre
176 MAYA DELGADILLO LILIA MARIBEL Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
177 MAYA ORTIZ NATXIELLY Juzgados Civil 5 Mujer
178 MAYAGOITTIA MIGUEL JORGE ROBERTO Juzgados Civil 4 Hombre
179 MEDINA TORRENTERA LETICIA Magistraturas Civil 5 Mujer
180 MENDEZ FLORES PATRICIA Magistraturas Civil 6 Mujer
181 MENDOZA BELTRAN ROSA ELIA Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 4 Mujer
182 MENDOZA GONZALEZ SILVESTRE CONSTANTINO Magistraturas Civil 8 Hombre
183 MENDOZA INZUNZA SALOMON Juzgados Penal 8 Hombre
184 MENDOZA MARTINEZ ANA CRISTINA Juzgados Civil 6 Mujer
185 MENDOZA MARTINEZ MARCOS Juzgados Civil 7 Hombre
186 MERIDA CAÑAVERAL JACOBO Magistraturas Penal 6 Hombre
187 MEZA JIMENEZ CRISTIAN ALBERTO Magistraturas Penal 6 Hombre
188 MIRANDA GONZALEZ ANDRES Magistraturas Penal 5 Hombre
189 MONES VEGA DAVID Juzgados Familiar 9 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
190 MONROY HERNANDEZ OMAR EDUARDO Juzgados Penal 1 Hombre
191 MONTANDON SPINOSO ROSSINA Juzgados Familiar 7 Mujer
192 MORA FLORES BEATRIZ Juzgados Civil 1 Mujer
193 MORA IBARRA JOSE LUIS Juzgados Civil 10 Hombre
194 MORALES GARCIA CARLOS Magistraturas Penal 10 Hombre
195 MORALES HERNANDEZ MARIA DEL ROCIO Magistraturas Penal 4 Mujer
196 MORALES MONTER JUAN MIGUEL Magistraturas Familiar 4 Hombre
197 MORALES NUÑEZ RUTH Juzgados Laboral 8 Mujer
198 MORALES RODRIGUEZ ESTELA Juzgados Civil 7 Mujer
199 MORALES TORRES PAOLA Magistraturas Civil 7 Mujer
200 MORALES ZAMUDIO ALEJANDRO Juzgados Civil 3 Hombre
201 MORGAN HERMIDA SARA ELVIRA Juzgados Laboral 8 Mujer
202 NAVARRETE AMEZQUITA FERNANDO Magistraturas Civil 8 Hombre
203 NEGRETE CARDENAS MICHAEL ROLLA Magistraturas Familiar 4 Hombre
204 NEYRA BERNAL PEDRO IVAN Juzgados Civil 4 Hombre
205 NIÑO ROMO CHAVEZ CLAUDIA Juzgados Civil 6 Mujer
206 OCHOA MAYEN LUIS RICARDO Juzgados Civil 2 Hombre
207 OLVERA RODRIGUEZ RAQUEL ALEJANDRA Magistraturas Justicia para Adolescentes 8 Mujer
208 ORDOÑEZ RODRIGUEZ ALEHLI Juzgados Familiar Especializado en Adopción 7 Mujer
209 ORTEGA CAMACHO JORGE Magistraturas Civil 8 Hombre
210 ORTIZ NEPOMUCENO DANIELA GETSEMANI Juzgados Civil 3 Mujer
211 ORTIZ QUINTERO NAHYELI Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
212 ORTIZ RAMIREZ JONATHAN MOISES Juzgados Civil 1 Hombre
213 OSNAYA HUERTA MARIA ESTHER Juzgados Civil 4 Mujer
214 PACHECO ARREOLA ANAID DEJANIRA Juzgados Mixto Penal / Tutela de Derechos Hu 8 Mujer
215 PADILLA JIMENEZ YESSICA SELENE Juzgados Penal 2 Mujer
216 PALACIOS SANCHEZ GLORIA IRMA Juzgados Civil 8 Mujer
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
217 PALLECO PINEDA OLGA LIDIA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
218 PARADA SANCHEZ LUIS OCTAVIO Juzgados Penal 8 Hombre
219 PAREDES LABASTIDA ANGEL MOISES Juzgados Civil 3 Hombre
220 PARRA RIVERA OSCAR PAUL Juzgados Familiar 10 Hombre
221 PERALTA HERNANDEZ DAVID Juzgados Penal 2 Hombre
222 PERALTA HERNANDEZ ELSA BIBIANA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
223 PEREZ FERREIRA GUADALUPE Juzgados Civil 4 Mujer
224 PEREZ MENDOZA HECTOR ANTONIO Juzgados Penal 8 Hombre
225 PEREZ SOBRADO JUAN ANTONIO Juzgados Civil 10 Hombre
226 PEREZ VAZQUEZ PABLO ISAAC Juzgados Civil 11 Hombre
227 QUINTERO MORENO KARLA Juzgados Civil 2 Mujer
228 QUIROZ BAUTISTA VICTOR HUGO Magistraturas Civil 11 Hombre
229 RAMIREZ FRAGOSO ANA NORETT Juzgados Civil 6 Mujer
230 RAMIREZ MEDINA MAURICIO Magistraturas Civil 11 Hombre
231 RAMIREZ MEDINA SANDRA JACQUELINE Juzgados Civil 11 Mujer
232 RAMIREZ PAVON DENISSEE JUDITH Juzgados Civil 2 Mujer
233 RAMOS ARTEAGA ELENA Magistraturas Penal 2 Mujer
234 REAL BAUTISTA JORGE ALEXIS Juzgados Mixto Civil / Tutela de Derechos Hum 6 Hombre
235 REYES GUEVARA JUAN RAMON Magistraturas Familiar 2 Hombre
236 REYES SANTAMARIA JESUS Juzgados Penal 4 Hombre
237 REYES TORRES JUAN CARLOS Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
238 REYES VAZQUEZ ALFONSO Juzgados Civil 4 Hombre
239 RICO PALACIOS RODRIGO ALBERTO Juzgados Civil 11 Hombre
240 RIVERA LIMA NAOMY ALEJANDRA Juzgados Familiar 6 Mujer
241 RIVERO GOMEZ SINTHIA ERIKA Juzgados Familiar 2 Mujer
242 ROBLES NAZARIO EMMANUEL Juzgados Familiar 5 Hombre
243 ROBLES RODRIGUEZ ESTEBAN Juzgados Penal 8 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
244 ROBLES VILLEGAS MIGUEL ANGEL Juzgados Mixto Civil / Tutela de Derechos Hum 6 Hombre
245 ROCHA PRIEGO LUIS ALBERTO Magistraturas Penal 6 Hombre
246 RODRIGUEZ CALDERON REBECA Juzgados Familiar 7 Mujer
247 RODRIGUEZ PUJOL REBECA YAZMIN Magistraturas Familiar 10 Mujer
248 RODRIGUEZ RAMIREZ ISRAEL ITHAMAR Juzgados Civil 11 Hombre
249 RODRIGUEZ SANCHEZ VIANEY ALHELI Juzgados Civil 7 Mujer
250 ROJANO ZAVALZA MARIA DE LOS ANGELES Magistraturas Civil 1 Mujer
251 ROMERO RIZO BERTHA ALICIA Magistraturas Civil 10 Mujer
252 ROSAS AGUILAR JORGE EDGAR Juzgados Penal 11 Hombre
253 RUIZ HERNANDEZ ALEJANDRO Juzgados Laboral 10 Hombre
254 SAAVEDRA MARQUEZ LAURA OLIVIA Magistraturas Penal 11 Mujer
255 SALAZAR PEREZ JESSICA Magistraturas Familiar 5 Mujer
256 SALCEDO GUDIÑO JORGE ALBERTO Juzgados Civil 5 Hombre
257 SALCEDO PEREZ YOLANDA CAROLINA Juzgados Familiar Especializado en Adopción 7 Mujer
258 SALMON TRUJILLO RODOLFO Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
259 SANABRIA PEDRAZA ARTURO HERIBERTO Juzgados Civil 8 Hombre
260 SANCHEZ ARCEO JORGE EDUARDO Magistraturas Civil 2 Hombre
261 SANCHEZ CORTEZ JAIR Juzgados Civil 9 Hombre
262 SANCHEZ JARAMILLO JORGE ALBERTO Juzgados Penal 3 Hombre
263 SANCHEZ JECHEN SAAIDA MONTSERRAT Juzgados Civil 8 Mujer
264 SANCHEZ MARTINEZ VIRGINIA Magistraturas Ejecución de Sanciones Penales 9 Mujer
265 SANCHEZ MORALES JORGE JAIME Juzgados Civil 1 Hombre
266 SANCHEZ TALLEDO ALFONSO ALEJANDRO Magistraturas Penal 1 Hombre
267 SANDOVAL RAMIREZ IVETTE Juzgados Familiar 3 Mujer
268 SANDOVAL ROSAS CHRISTIAN Juzgados Penal 7 Hombre
269 SANTA ANA SOLANO RAFAEL Magistraturas Penal 1 Hombre
270 SANTAMARIA PLIEGO FRANCISCO JOSE Juzgados Justicia para Adolescentes 9 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
271 SANTOS VALDES ANDREA Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
272 SERRANO PASTOR ALEJANDRO Magistraturas Civil 7 Hombre
273 SEVILLA TALAVERA ALEJANDRO Juzgados Familiar 9 Hombre
274 SIERRA CAMPOS NADIA Magistraturas Familiar 10 Mujer
275 SILVA DE LA ROSA RAUL Juzgados Civil 9 Hombre
276 SILVA GARCIA MIEL ANET Magistraturas Civil 7 Mujer
277 SORIANO VELASCO MARTHA Juzgados Penal 5 Mujer
278 SOSA MUNIVE MARCO ANTONIO Juzgados Civil 4 Hombre
279 SOSA SHUAN SHIN ABRAHAM Juzgados Civil 1 Hombre
280 SOTO RAMIREZ ERIKA Juzgados Civil 1 Mujer
281 SOTO RODRIGUEZ ALFREDO Juzgados Civil 4 Hombre
282 TABOADA BAUTISTA PEDRO Magistraturas Penal 1 Hombre
283 TAPIA LOPEZ ALEJANDRA MONSERRAT Juzgados Familiar 2 Mujer
284 TEJEDA HERNANDEZ LAURA DEYANIRA Juzgados Civil 3 Mujer
285 TEJEDA HERNANDEZ VICTOR EDUARDO Juzgados Civil 2 Hombre
286 TELLEZ MARU PAMELA Juzgados Civil 5 Mujer
287 TELLEZ ORTEGA JOSE LUIS Juzgados Laboral 6 Hombre
288 TETLALMATZI MARTINEZ JOSE ALBERTO Juzgados Familiar 6 Hombre
289 TIRADO GUTIERREZ MARIA DEL ROSARIO Magistraturas Justicia para Adolescentes 8 Mujer
290 TORO APARICIO NAVOR Juzgados Civil 8 Hombre
291 TORRES MORAN ALEJANDRO Juzgados Civil 3 Hombre
292 TOVAR ALVAREZ RAFAEL Juzgados Familiar 5 Hombre
293 TOVAR SANCHEZ KARLA GABRIELA Juzgados Penal 1 Mujer
294 TREJO VILLAFUERTE ALBERTO Juzgados Civil 1 Hombre
295 UGALDE NAVARRO LUIS ANTONIO Juzgados Familiar 6 Hombre
296 URBINA ANGUAS LIZZET Juzgados Civil 7 Mujer
297 URRUTIA FERNANDEZ CRISTOBAL Magistraturas Justicia para Adolescentes 7 Hombre
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ANEXO 1
Candidaturas que aceptaron participar en 

los  foros de debate organizados por el IECM

ID Nombre completo Tipo de Cargo Materia DJEL Género
298 VALENCIA TORRES ARELI ELIANE Juzgados Penal 1 Mujer
299 VALVERDE AMBRIZ ANDONI Juzgados Penal 4 Hombre
300 VEGA GONZALEZ JULIA IVETTE Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Mujer
301 VEGA HUERTA MARIO Juzgados Laboral 10 Hombre
302 VELAZQUEZ TORRES ALEJANDRA Juzgados Ejecución de Sanciones Penales 4 Mujer
303 VENEGAS FLORES RIVELINO LEOBARDO Juzgados Civil 2 Hombre
304 VERDE GARNICA MARTHA CAROLINA Magistraturas Justicia para Adolescentes 8 Mujer
305 VERGARA TREJO MOISES Tribunal de Disciplina Judicial Tribunal de Disciplina Judicial 0 Hombre
306 VILLEGAS ANGELES IVETTE MIRIAM Juzgados Civil 10 Mujer
307 ZAMUDIO VALDES BLANCA ESTELA DEL ROSARIO Magistraturas Familiar 1 Mujer
308 ZARATE ZARATE JOVITA NATALIA Juzgados Civil 7 Mujer
309 ZETINA CORNEJO CARLOS ALFREDO Juzgados Penal 4 Hombre
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Anexo 2
Distribución de candidaturas que aceptaron participar por Género, Distrito y Materia

309 Personas candidatas que aceptaron participar

TDJ Tribunal de Disciplina Judicial
M Mujeres 15
H Hombres 8

Mujeres M Hombres H

MAG Magistraturas Distritos Judiciales Distritos Judiciales
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

CIVIL CIVIL 4 4 2 2 0 3 2 2 0 3 4 2
JUADLS PENAL 1 1 2 3 4 3 3 4 2 2
FAMILIAR FAMILIAR 2 1 0 2 2 1 2

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 3 1 2 2
EJSAPE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 2

Mujeres Hombres

JUZ Juzgados Distritos Judiciales Distritos Judiciales
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

CIVIL CIVIL 4 4 6 5 5 5 5 5 1 2 5 6 4 6 6 4 4 4 3 5 7 5
FAMILIAR FAMILIAR 1 3 1 1 2 2 2 1 1 2 0 0 3 1 2 2 3 3 1 3 1 2
PENAL PENAL 3 3 5 2 1 2 2 3 4 5 1 5 5
EJSAPE EJECUCION DE SANCIONES PENALES 3 3 2 1 0
LABORAL LABORAL 5 2 3 2
FEANEI FAMILIAR ESPECIALIZADO EN ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 1 1 2 0 1 0
JUADLS JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 2
MXCV/TDH MIXTO CIVIL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3
MXPN/TDH MIXTO PENAL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3

La tabla muestra la cantidad de personas candidatas que maifestaron el interés en participar en los foros de debare. El número que contiene cada celda se refiere a las personas que participan por Género, Materia y DJEL.
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Anexo 2
Distribución de candidaturas que aceptaron participar por Género, Distrito y Materia

309 Resumen
50% Aceptación

Aceptan %
TDJ Tribunal de Disciplina Judicial TOTAL M H TOTAL M H

23 15 8 72% 71% 73%

MAG Magistraturas TOTAL M H TOTAL M H
CIVIL 28 15 13 55% 63% 48%
PENAL 25 7 18 52% 44% 56%
FAMILIAR 10 5 5 36% 28% 50%
JUSTICIA PARA ADOLECENTES 8 4 4 50% 44% 57%
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 2 2 0 50% 50%

JUZ Juzgados TOTAL M H TOTAL M H
CIVIL 101 47 54 49% 45% 53%
FAMILIAR 37 16 21 40% 31% 51%
PENAL 41 16 25 62% 53% 69%
EJECUCION DE SANCIONES PENALES 9 8 1 38% 53% 11%
LABORAL 12 7 5 63% 64% 63%
FAMILIAR ESPECIALIZADO EN ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 5 4 1 42% 50% 25%
JUSTICIA PARA ADOLECENTES 2 0 2 33% 33%
MIXTO CIVIL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 0 3 60% 60%
MIXTO PENAL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 3 0 60% 60%

GRAN TOTAL 309 149 160
47% 54%
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Anexo 3
Distribución de candidaturas participantes por Género, Distrito y Materia

289 Candidaturas que aceptaron participar
50% Aceptación

Foros de debate
TDJ Tribunal de Disciplina Judicial 86

M Mujeres 15 3
H Hombres 8 2

Mujeres M Hombres H

MAG Magistraturas Distritos Judiciales Distritos Judiciales

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
Debates X 
distrito y 
materia

CIVIL CIVIL 4 4 2 2 3 2 2 3 4 2 10
JUADLS PENAL 2 3 4 3 3 4 2 2 8
FAMILIAR FAMILIAR 2 2 2 2 4

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 3 2 2 3
EJSAPE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 2 1

Mujeres Hombres

JUZ Juzgados Distritos Judiciales Distritos Judiciales
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

CIVIL CIVIL 4 4 6 5 5 5 5 5 2 5 6 4 6 6 4 4 4 3 5 7 5 21
FAMILIAR FAMILIAR 3 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 2 12
PENAL PENAL 3 3 5 2 2 2 3 4 5 5 5 11
EJSAPE EJECUCION DE SANCIONES PENALES 3 3 2 3
LABORAL LABORAL 5 2 3 2 4
FEANEI FAMILIAR ESPECIALIZADO EN ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 2 1
JUADLS JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 2 1
MXCV/TDH MIXTO CIVIL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 1
MXPN/TDH MIXTO PENAL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 1

La tabla muestra la cantidad de personas candidatas participantes en los foros de debare. El número que contiene cada celda se refiere a las personas que participan por Género, Materia y DJEL.
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Anexo 3
Distribución de candidaturas participantes por Género, Distrito y Materia

309 Resumen
50% Aceptación

Aceptan %
TDJ Tribunal de Disciplina Judicial TOTAL M H TOTAL M H

23 15 8 72% 71% 73%

MAG Magistraturas TOTAL M H TOTAL M H
CIVIL 28 15 13 55% 63% 48%
PENAL 25 7 18 52% 44% 56%
FAMILIAR 10 5 5 36% 28% 50%
JUSTICIA PARA ADOLECENTES 8 4 4 50% 44% 57%
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 2 2 0 50% 50%

JUZ Juzgados TOTAL M H TOTAL M H
CIVIL 101 47 54 49% 45% 53%
FAMILIAR 37 16 21 40% 31% 51%
PENAL 41 16 25 62% 53% 69%
EJECUCION DE SANCIONES PENALES 9 8 1 38% 53% 11%
LABORAL 12 7 5 63% 64% 63%
FAMILIAR ESPECIALIZADO EN ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 5 4 1 42% 50% 25%
JUSTICIA PARA ADOLECENTES 2 0 2 33% 33%
MIXTO CIVIL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 0 3 60% 60%
MIXTO PENAL / TUTELA DE DERECHOS HUMANOS 3 3 0 60% 60%

GRAN TOTAL 309 149 160
47% 54%
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